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limo, Sr.1lécretariode Estado d~ Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Ord~n del Minillterio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 13 de noviembre de 1984. ¡lOr la que se dedo
ra comprendida"en zona de preferente localización indu&lrial
agraria de la provincia de Murcia. definida en el Real Decreto
634/1978•.de 13 de enero, a la ElRpresa .Ginés Guirao Fernán·
dez).l. parata ini:t.alaciónde una fábripa de quesos frescoG de ca
bra en Cieza (Murcia). incluyéndola en el grupo A) de la Orden
de ese Ministerio de'5 de marzo de 1965.

. Este Ministerio. a¡ropuesta de Ja Dirección General de Tri
butos. de conformida con fa establecido ep el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963•.de 2 de diciembre, y artículo. 8.· del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-1. Con arreglo a Jas disposiciones reglamentarias
de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de "la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, .}' al'procedimiento señalado
pcr·~·gn!~ 1k-c:gtc-Mir.iiterie-dG-;n.4:-m3rz,¡¡..!k 1.9lí-5,~.g!rn:~
gan a la Empresa .Ginés Guirao fcrnández» (DNI 22,352.634)
los siguientes beneficios fiscales: '

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante·,el período de instalación.

B) Redw:cióo del 9S por 100 de los derecbos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores elmpues
to' Ge~~ral sob.re el Tráfico: -de ,-las -~presas que ~ven Ja .i~
portaclO"n de brenes de equipo y utillaje de pnmera IDstalaclOD.
cuando no 'Se fabriquen en España" Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales. y productos ,que, no. produciéndose en Es
paña. se jmport:en para su incorporación en primera in5ta1atión,
a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a Que.se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partÍr de Ja ruh'ica
ción de esta Orden en el «8oletín Oficial del Estadm>. t\\;, {'DS
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

flOr Ia.O~.4e esl; MiDisterio de 27 de marzo de 1!ló5.... 6tor
@lIn a <iQueserias dél EsIa. Socil'dad AnóDÍrn'''': Jos .iguien~ be·
neficios fiscales: ." . ' , '" '. ~ .

A) Reduccióp del 95 por 100 de Iosilerecbos arancelarios.
Impuesto de. Compensación de Gravámenes Inseriores e Impues
lo General 'sobre el Tráfico de las 'EmJ>ieSl!s que graven la Im-

. portación de bienes de equipo y utillll.ie deprnnera instalación.
-cuando no se fabriquen 'en España. Este beneficio se hace exten
sivo a -los materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña. se importen ,para su -incorporación en primera instalación,
a bienes de equipó de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que-le refiere la letra A) se' entiende
concedido por un período de cinco años a panir de la publica
ción de esta Orden en el (cBoletín Oficial del EstadQ)). No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años ~ entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. -se produzca la integración de
España en las Comunidad~s &onómieas Euro~ y .._

2. Dicho plazo se iniciará. cuando pr.ocediere. a partir del
primer despach~ provisional que conceda la Dirección General
de Aduaqas e Impuestos Especiales, de acuerdo con ,lo previsto

--en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.~E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes .que asume la Empresa beneficiaria dará lugar·a la privación
de los beneficios concedidos,y.ál abono o"reintegro" en su caso.
de los impuestoS bonirlC8dos, .

Tercero.~ntra la present~ Orden podrá interpone1'5e recur
so de reposición. de acuerdo con lo, previsto en el artículo 126 de
la Ley (le Procedimiento Administrat.ivo. ante el Ministerio de
Economía y...Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su .publlcación.

Lo que comunico a V:I. para su conocimiento y efectos,
Dios e:uarde a V. 1. muchos liños. -
Madrtd. 29 de noviembre de 1984.~P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). d Di~""Aeral de-Tributos. Francisco Ja,vier
Eiroa Villamovo. -~ .

ORDEN de 29 dR ntJl';embre de 1984 por ,(o qU(> Ji
('ol/('eden a cadIJ una di! las C"lPresas rUl"!W cilan los
beneficios .I1s('oles a que se refiere e Real Decrelo
2010/1981, de 3 de QKOSfO. sohre medidas de r('cón
rersión del Sector fe:oil.
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limo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

':.~ ¡ El plazo de duración de cinco años se emenderá tiDahza
do eL mismo di. qne. en "U caso, se produzca la integración de
España. en ilrs Com'unidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer 4espacbo .provliional que 'conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especial~s. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

·Segundo.-EI incumplimiento de cúalquiera de las obligacio
nes que .ft5Ume la Empresa beneficiaria dará lugar 8 la privación
de los beneficios concedidos yal abono o reintegro. en su caso.
de lOs itn¡luestos bonificados. ' . •

Tercero.-Contra la présente -Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo <le un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

· Lo que comunico a V. 1. para su conocim'iento y efeeros.
'Dios euarde a V. 1. mw:hos años. .
Madrtd. 29 de noviembre de 1984.~1'. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa ViUarnovo.

. Ilmo. Sr.: En mo de lo previ<to en la Ley 21jl'82:dej) de ju
nio. sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio de· Economía y Ha~nda. a propuesta de la
DireCción General de Tributos. y de conformidad con lo pr~visto
en el articulo 8."del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto. los
beneficios definidos en el artículo 2." del mismo y que reeoge la
Ley 21;1982. de 9 de junio. y Real Decreto-Ley 8,1983. de 30 de
noviembre. ha tenido a bien disponer:· ~. ,~

Se conceden a las Empresas que al final se relacionan los si
-guientes beneficios fiscales:

Primero.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto sobre
Transmisiones Pat~moniales y Actos Jurídicos Documentados
que graven los-préstamos.y empréstit~s y.•aumentos. de c~pital
cuando su importe se (jestlne a la reahza~l~n de la~ mve~l,?nes
en activos fijos nuevos de carácter industnaJ que ,sean eXigidas
por el proccliO de reconversión.
. Segundo.-Bonificación del 99 por 100 del Impuesto GenerAl
sobre el Tráfico de las Empresas y recargo provincial. derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores. que graven las importaciones de bienes de equieo y utilla
je de pnmera insll:l1aci6n. 'Iuc nu ~ rabli\tul;U 1';11 &Pa.lla., '-l';aliZd·
das por las Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al
Plan de Reconversión. ..

~os benefi.cios fiscales relativos a la importación de bienes de
equl_PO y utillaje de prime:r~ instalación serán apli~abl~. a. partir
del primer d~cho proVISIonal que conceda la DirccclOn Gene
Tal de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previs~
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
J97-6. todo ello sin perjuicio de las ])osibles modificaciones que
Eueda requerir la. entrada en vigor del tratad.o. de adhesión. d.e
,J::sQaña.en las.Cof(lunidades Econórri~as Europeªs:.". __ ... _

•Tercero.-Libertad de amortización, referida a Jos elementos
del activo que están-afectos a la actividad incluida en el sector
objeto de la reconversión. <:n las rondiciones que reglamentaria-
rnente se determine. ",. ::'.. _ .

Cuarto.-EJ incumplimiento,de -las obligaciones a que se ha
yan comprometido las EmpresiM en los planes y programas de
reestructuración dará lugar, en todo caso, a la pérdida de los be
neficios obtenidos y a una multa del tanto al triplo por -I!l CU<ln
1ía de dichos beneficios; cuando ésta no supere la cantidad de
dos millones de pesetas,:Siendo aplicable. cuando proceda. los
preceptos sobre delito fiscal. '

Quinto.---eonlra la presente Orden podrá interponerse recurso
de rep~ición. de acuerdo con el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y Ha
cienda en el plazo de un mes. conttido a partir del dia siguiente
al de su publicación.

Sexto. Relación de empresas:

ORDEN de 19 di: nOI'iembre de /984 por /a que .
concede _D /0 Empresa «Ginés Guirao rernánde::» los
beneficios JISca/es que establece la l.Ry /51//963, de
2 _de dici~mbre. IObre industrias de interé~ preferente.
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